
405 Dirección General de Tributos. Jefatura Te-
rritorial de Inspección de Santa Cruz de Te-
nerife.- Anuncio de 28 de enero de 2008, re-
lativo a citación de comparecencia para
notificación de actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria no siendo posible practicar la notificación por
causas no imputables a la Administración y habién-
dose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios o, a sus repre-
sentantes, que se relacionan en el anexo I, para ser
notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en
el mismo se incluyen.

A tal efecto, los interesados, o sus representantes,
debidamente acreditados, deberán personarse en el
plazo máximo de quince días naturales, contados

desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias. La compare-
cencia se efectuará en horario comprendido entre las
nueve (9,00) y las catorce (14,00) horas de lunes a
viernes, en la sede de este Servicio de Inspección de
Tributos, sito en la Avenida Tres de Mayo, 2, 5ª plan-
ta, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo.

Para cualquier consulta relacionada con esta citación
se puede contactar con los números de teléfono (922)
476947 y (922) 476659. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2008.-
El Jefe del Servicio de Inspección, Diego López Te-
jera.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

406 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
enero de 2008, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 13 de diciembre de
2007 en el expediente nº 284/05TF a D.
Francisco Javier Martín Jiménez.

No pudiéndose practicar la notificación de la
Resolución de referencia a D. Francisco Javier
Martín Jiménez, se procede, conforme al artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a la notificación
de la citada Resolución a través de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor li-
teral es el que aparece anexo al anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán Gonzá-
lez de Chaves.
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Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 284/05TF.

DENUNCIADO: D. Francisco Javier Martín Jiménez.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 284/05TF.

Examinado el expediente de referencia se
formula la siguiente Propuesta de Resolución con-

forme a los siguientes hechos y fundamentos ju-
rídicos.

HECHOS

Primero.- Según el acta de denuncia nº 05/16
levantada por los Auxiliares de Inspección Pesquera
de la isla de El Hierro, el día 13 de agosto de
2005, estando de servicio en la reserva marina, a
las 14 horas se pudo observar como en un lugar
conocido como Tifirabe, zona integrada en la re-
serva marina establecida en la isla de El Hierro,
D. Jesús Manuel Gómez Hernández, con D.N.I. nº
78.570.049-W y D. Francisco Javier Martín Jiménez,
con D.N.I. nº 78.571.127-E practicaban pesca
submarina con un fusil de color negro, marca
Cressisub.

Las capturas que habían realizado en el momento
de la denuncia eran de 3 jureles, capturas que no
fueron decomisadas y se dejaron en poder de los
denunciados.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es compe-
tente el Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 12 de julio de 2007 se dicta Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedimiento
sancionador por infracción pesquera, que se no-
tifica al denunciado mediante anuncio de 23 de oc-
tubre de 2007, que se publica en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 228, de fecha 14 de noviembre
de 2007. Transcurrido el plazo de quince días des-
de la notificación, el mismo no ha realizado ale-
gaciones, ni ha aportado otros documentos al ex-
pediente.
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